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ACUERDO pE CONCEJO N. o ls .2O26.MDCC

Ceno Colorado. 24 de febrero del 2026.

EL ALCALDE DE tA iIUNICIPATIDAO DISTRITAL DE CERRO COTORADO:

POR CTJANTO:

ElConcejo de la lVunicipalidad Disüilalde Cerro Colorado, en Sesión ord¡naria N' 003-2026-IVDCC de fecha 19 de febrero
del 2026, faló la moción de deiar sin efecto elAcuerdo de Concejo N' 119-2024-MDCC de fecha 16 de seliembre de 2024 y dar inicio
al procedimiento especialde saneamiento fisico legal

CONSIDEMT{DO:

t"ffi

oue, la Municipal¡dad, confome a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Polilica del Estado y los articulos I

y ll del Tilulo Pre¡imrnar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, as elgobierno promotor del desanollo local, con
peEoneria jurldica de derecho público y con plena capacidad para 6l cumplimienlo de¡us fnes; qu€ goza de aulonomia polltica,
econÓmica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a y tiene mmo ñnal¡dad la de represéntai al vecindario, promover la

9teúuada prestación de los servicios públims y el desarrollo integral, soslenible y amónico de su circunscripción.

. Oue, elarliculo4l'de la Ley Orgln¡ca ds Municipalidades, Ley N'27972, eslatuye que tos acuerdos son decisiones, que
toma elconcelo reter¡das a asuntos sspecificos dB interés público, vecinalo institucional, que expresan a volunlad delórgano de
gobrerno para pracl¡car un deteÍninado acto o sujetaFe a una conducta o norma insl¡tucional.

oue, el numeral 1 del articulo 56" d€ la Ley Orgánica de lvunicipalidades, Ley N'27972, precisa que son bienes de tas
municipalidades los bienes inmuebles y muebles de uso públ¡co destinados a servjcjos pú'blicos to€tes.

Que, el numeral 17.0.1 del arliculo 17.0 de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, Ley N' 29151,
establece que, las entidades que confomsn el Sislema Nac¡onal de Bienes Estatales eiecutan el procedin¡ento 

'aspecial 
de

saneamiento fisim legal d€ los bienes inmuebles estatales sean eslos de su propiedad, ádquiridos bájo cualquier litulo, y/o en
posesún' que se encuentren construidos, ampliados y/o rehabilitados para sus fines públ¡cos baio responsabi¡i¿ad admjnisiraliva
runcr0nat.

Oue' el numeral 17.0.2 del arliculo 17.0 de la Ley Generaldel Sislema Nacional de 8¡enes Estatates, Ley N" 29151, erige
que dicho saneamienlo comprende todas las acciones destinadas a lograr qu€ en el Registro de Predios igure inscrita la realid;d
iuridica aclual de los inmuebles del Estado y de las €nlidad€s, en relacrón a los derecho; feales que sobreios mismos ejercen las
entidades.

Que, el literal ld€l numelal 17.8.1 del artjculo 17.E de la Ley General del Sislema Nacional de Bienes Estatales, Ley N"
29151, determ¡na que comprende el prccedimiento €spec¡al de sansamienlo fisico legal cualquier otro aclo cuya inscdpción'sea
nec€saria para el saneamiento l€gal de los inmuebles de propiedad estatal.

_ ^ oue, el artic-u]o_245' del Reglamenlo de la Ley G€neral del S¡stema Nac¡onal de Bisn€s Estatates, aprobado mediante el
Decreto Supremo N' 008-2021-V|V|ENDA, rsgla que el procedimiento especial de saneami€nto fisico legat de ¡redios e inmuebtes
eslalales debe cumplir, según mnesponda al tipo de acto, las siguientes etapast 1. Diagnostico fisico legal dá predio o jnmueble
materia de saneami€nto ñsim legal. 2. Elaboración de documenlos. 3. Nolificación. ¿. Anotación preventiva de los actos de
saneamienlo fsjco legal. 5. Oposición en los actos de saneamiento fsico legal, 6. Inscnpción registral definitiva, 7. Aclualización dei
SINABIF,

Que, elsub numeral 3 del numeral 100.1 del arl¡culo 100 del Reglamenlo de la Ley General del Sistema ñacional de
Eienes Estatales, aprobado mediants el Decrelo Supremo N' 008-2021-VlVlEÑDA, subnya que uno de los .equisilos comunes para
solicilar el otorgam¡enlo de aclos de adminislración o disposición de predios eslalales €s adiunlar el acuerdo de conc8io municioal o
de¡ consejo regional si elsol¡c¡tante es un gobErno localo un gobierno reg¡onal, resp€clivam¡nte.

Que, la Supennlendenc¡a Nacional de B¡€nes Eslata¡es ss tilular del predio ubicado en el Asenlamiento poblacional
Asociación Urbanizadora Sor Ana d€ los Angeles y Monteagudo, msnzana D', lole i, zona I, distdto de Ceno Colorado provincia de
Arequ¡pa, depalamento de Arequipa, con un área de 2750.00 m1, d€stinada para de9otes, inscrjta en la Dartida P06080473 det
Registro de Predios de la Oficina Registral de Arequipa, el mismo que lgura con una afectación de uso a favor de la l\.,lunicipalidad
Distrilalde Yura.

Oue, m€diante Acuerdo de Concejo N' 119-2024-[¡0CC, de fecha 16 d€ set¡embre del 2024, se aprobó ta soticitud de
cambio de titularidad de afeclación en uso a la Supeínlend€nc¡a Nacional de B¡enes Estatales del predio ubicado en ta manzana D'.
lole 1, zona I delAsentamiento Poblacional Asociación Urbanizadora SorAna de los Angeles y l\¡onteagudo, distrito de Cerro Colorado,
prov¡ncia de Arequipa, deparlamento de Arequipa, con un área de 2750.00 m,, destinado a campo deporrivo,)-T2^4,,5t.
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P06080473 del Registro dB Predios de la oficina Registral de Arequipa; asi como la solicitud ante la Superinlende¡cia d€ Bienes
Estatales de extinción de la afectación en uso olorgado a favof de la l,lunicipalidad D¡st talde Yura sobre el mismo pfedio.

Que, a través del ofcio N" 240-2024-A-MoCC, de fecha 26 de septiembre del 2024, el Alcalde, solicita la extinción de la

afectación viqenle, asicomo la reasignación deluso y de latitularidad de la afectación delpredio identifcado en la parlida P06080473,
a favor de la l\.,lun¡c¡pal¡dad Distritalde Ceno Colorado, en cumplimiento de lo aprobado por elmnce,o municipal.

Que, con ofcio N' 000830-2025iSBN-DGPE-SDS, de fecha 26 de mayodel2025, la Sub Directora de la Sub cerencia de
Supervisión de la Superiniendencia Nacional de Bisnes Estatales, indica que, s¡ bien el predio fue afectado en uso a lavor de la
[¡Lrnicipalidad de Yura, este espacio se encontraria en jurisdicción del distrito de CeÍo Colorado. En lal senlido, a lin de modificar la
tilularidad de la alectación en uso vigente sobre elpredio submateria, se recomendó realizar elprocedimienlo especialde saneamiento
fsico legal, regimen previslo en los aliculos 21 al 23 del Texto Único ordenado de la Ley N" 29151 y en los alículos 242 al 262 de
s! regramenlo.

Que mediante hoia de coordinación N' 0439-2025-SGPHU-GDUC-[/oCC, de fecha 03 de iulio del 2025, el Sub Gerenle
de Planeamienlo y Habilitaciones Urbaoas, remite el Certiticado de Parámetros urbanisticos y Edificalodos N" 192-2025-SGPHU-
GoUC-I/DCC respeclo del predio ubicado €n Asentamiento Poblacional Asociación tjóanizadora Sor Ana de los Angeles y
[¡onteagudo l\.42. D', lole 1, zona I, dislrito de Cero Colorado, prov¡ncia de Arequipa, departamento de Ar€quipa.

Oue, a través del infome técnim N' 0103-2025-TEVP{CMB-SGPHU-GDUC, MDCC, de fecha 25 de agosto del 2025, la

Técnica Especialjsta en Verifcación de Predios de la Sub Gefencia de Planeamiento y habil¡tación tJrbana, señala que, @nlorme a la
revisión d€l archivo de la SGHU, el Asentamiento Poblacional Asociación Urbanizadora Sor Ana de los Angeles y lvonteagudo fue
saneado por CoFOPRI mediante 18 Resolución oirectofal N' 95-86-CPA-DU-AH: agregando, quedelanálisis de imagenes satelitales
obtenidas a través de Google Earth, se evidencia la exislencia de una losa deporl¡va, cuya conslÍucción data del año 2003, no
advirtiéndose la presencia de ocupación infomal en el área ubicada en la manzana D'lote 01, en el Asentamienlo Poblacional
Asociac¡ón Uóanizadora Sor Ana de los Angeles y Mont€agudo, Zona I, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa,
d€parlamento de Arequipa,

Que, con infome N' 54-2025-PPM+,|DCC, de fecha 19 de sepl¡embre del 2025, el Procurador Público lllunic¡pal,
manifesta que respecto del predio inscrito en la partida registral P06080473, no se regislra la exislencia de prccesos judiciales en
trámite en los de oue la entidad sea oarte.

oue, mediante Inform€ N" 46-2026-SGCP-GAF-|V0CC, de lecha 28 de enero de 2026, la Sub G€rente de Contfol
Patrimonial, opina que se eleve al Concejo Municipal el presente informe a fln de iniciar el procedimiento especial de saneamiento
fisico legaldel predio ubicado en elAsenlam¡ento PoblacionalAsociación Uóanizadora de los Angeles y Monteagudo, manzana D',
lote 1, zona l, d¡strilo de Cerro Colorado, plovincia de Arequipa, departamento de Arequipa, inscriia en la partida P06080473 de
Regislro de Predios de la ofcina Registralde Arequipa, por la causal contenjda en el literal I del numeral 17.E.1 del articulo 17.E de
la 100 del Reglam8nlo de 18 Ley Generaldel Sislema Nacionalde Bienes Estatales, aprobado medianle el Decrelo Supremo N' 008-
2021.VIVIENDA.

Que, mediante Informe LogalN' 006-2026-GAJ-SGALA-MDCC defecha 13 de febrero de 2026, elSub Gerentede Asuntos
Legales Administrativos de la Gerencia de Asesoria Jurldica, opina que, s¡endo que el ¡nmueble sub examine, es un bien de dominio
público, dest¡nado para deportes, ubicado en la jurisdicción de Ceno Colorado, sn elque se prelende ejecular un proyecto de inversión
pública para alender ¡as nec€sidades de la población del seclor, lal como lo deternina el Responsable de la Unidad Fomuladora:
resulta, desde el punlo de vista legal. factible la aprobacjón de una norma municipal que autorice la realización de las acoones
admin¡strat¡vas respeclivas conducenles para iniciar el procedimiento espec¡al de saneamiento del inmueble en comenlo, asi como
se deie sin €fecto elAcuerdo de Concejo N' 119-2024]VoCC por incurrir en un vicio de inefcacia, toda vez que la prelensión origina
de gestionar elcambio de tituladdad de la afectación en uso ante la Superinlendencia Nacionalde B¡enes Estatales ha sido superada
por lo pronunc¡ado por la referida entidad en €loicio N' 000830-2025/SBN- DGPE-SDS, elcualv¡ncula a la admin¡stración a encauzar
el kámite a través del procedim¡ento esp€cial de san€amiento Usico l€gal previsto en el literal I del num€ral 17.E.1 del artlculo 17 E
del Reglamento de la Ley Generaldel Sistema Nac¡onal de Bienes Estatales Públ¡cos.

Que, med¡ante prcveído N'054-2026-GAJ-|\¡oCC do fecha 13 de febrero d6 2026, el cerente de Aseso a Juídica €mite
confomidad con la opinión esbozada en el informe legal N' 00&2026-GAJ-SGALA-|\¡DCC.

En mnsecuencia, mn conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, luego del debat€ sobre el asunlo materia del
presente en Sesión de Concejo ordinaria N' 003-2026-MDCC, por UNAl,llMlDAD, se omite elsigu¡enlel

ACI,JERDO:

ARTICULO PRIMEROI OEJAR sin efecto el Acuerdo de Concejo N' 119-2024-[.,|OCC de fecha 16 de septiembre det 2024
que aprobó solicilar el cambio de tilularidad de afeclación en uso ante la Supe ntendencia Nacional de Bie¡es Estatales - SBN, del
predio ubicado en la lt¡anzana 0' lote I zona I del Asenlamiento Poblacional Asociación Uóanizadora Sor Ana de los Angeles y

l,llonleagudo, dislrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa; y aprobar la solicilud de e¡¡¡¡iig¡¡e
afectac¡ón en uso otorgada a favor de la ll,lunicipalidad Distrital de Yura del predio anles indicado por inc!mplimie¡l
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ARTICULO SEGUND0:APROBAR la solicitud de modificación d€ ¡a titulafidad de la afectación en uso de espacio púbt¡co
sin desviduar su uso predeterminado comprendido en 6l literal ldel numeral 17.E.1 delart¡culo 17.E de la L€v General del Sistema
Nacional de Bj€nes Estalales, a favor de la lrunicipalidad Distrital de C€rro Colorado, mncerniente al predio ubicado en la manzana
D', lole 1, zona I del Asentami€nto PoblacionalAsociación Urbanizadora Sor Ana de los Ángeles y lvonteagudo, distrito de C€ro
Colorado, provincia de Arequipa, d€partamento de Arequipa, con un área de 2750.00 m¡, destinado á camDo ¿eportivo, jnscito en la
partida P06080473 del Reg¡sfo de Pledios de la Oficina Reg¡stral de Arequipa, a presenlarse anle la Superintendencia Nacional de
los Regislros Públicos.

ARTICUIo TERCERo: AUTORIZAR a la Sub Gerencia de conlrol Patfimonial, inicia¡ y reatizaf los trám¡tes
corespondientes anle la Superintendenc¡a Nacional de los Reg¡stros públ¡cos para el logm delfn perseguiilo.

ARTíCUIO CUARTO: ENCOI,IEI{DAR a la Ofic¡na d€ Secretaria Generat la nolificación det presenle y a ta oficina de
¡ de la Información su publicación en el Dortalweb institucional.

=.-"Sf""h-.ffi
Abog.
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